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poraciones Oficiales, los Empleados 
Nacionales y los del Distrito Fe
deral. 

Artículo 3~ Por el Mipisterio de 
Guerra y Marina se <lictarán las 
disposiciones 11ecesarias para que se 
tributen al finado General los ho
nores militares correspondientes a su 
alta jerarquía en el Ejército. 

Artículo 49 Los gastos que oca
sionen las exequias e inhumación, 
serán por cuenta del Gobierno de 
la República . 

1ütículo 59 Los Ministros de Re
lac1on~s Interiores y de Guerra y 
Marina, qued,an encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo. Fed_eral, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones In
teriores y de Guerra y Marina, en 
el Palacio Federal, ep Caracas, a 
28 de mayo d.e 1911.-Año 1029 de 
la Independencia y 539 de la Fe
deración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendad,:,. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S) 

F. L. ALCÁNTARA. 
Refrendad,:>. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) . 

M. V. CASTRO ZAVALA. 

11125 
Ler reglament,ari·a del e/ercici.o de la 

atribuci.bn 711 del artículo 80 de 
la Constitucz'/m Nacional, 31 de 
mayo de 1911. 

EL CONGRESO 
:DE LOS 

ESTADOS UNI,DOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 19 Se reglamenta el ejer

cicio de la atribución séptima, ar
tículo 80 de la Constitución en los 
términos sigufontes: 

Primero. ~;[ Presidente de la Re
pública no podrá ausentarse del Dis
trito Federal por más de 25 días 
consecutivos, y· esto siempre y cada 

vez que a su juicio lo exigiere algún 
asunto de interés público. 

Segundo. Toda vez que, vencido 
aquel término, el Presidente de la 
República continuare ausente del Dis
trito Federal, sin haber convocado al 
Presidente del Consejo de Gobierno, 
con arreglo a la segunda parte de 
la misma atribución 7~, este funcio
nario procederá a encargarse del Po
der Ejecutivo, mediante las forma
lidades del caso . 

. Artículo 29 Tan luego como, al 
tenor de lo preceptuado en la supra
dicha atribución constitucional y en 
esta Ley, se ausentare del Distrito 
Federal el Presidente de la Repú
blica, los respectivos Ministros del 
Despacho lo comunicarán a los Pre
sidentes de los Estados, a los Co
mandantes de Armas y Fortalezas 
y, por nota verbal, al Cuerpo Di
plomático acreditado en Caracas. 

Dada en el Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a 22 de mayo 
de 1911.-Año 1029 de la Indepen
cia y 53 de la Federación. 

El Presidente, 
A. CARNEVALI M. 

El Vicepresidente, 
EZEQUIEL A. VIVAS, 

Los Secretarios : 
G. Terrero-A lienza. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 31 de 
mayo de 1911.-1029 y 539 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones1nteriores, 
(L S) 

F. L. ALCÁNTARA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteno-_ ,. 

res, 
(L. S.) 

M. A . .MATOS. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, 

(L. S.) 
ANTONIO Pn.ntNTEL. 
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